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Poder Judicial de la Nación

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL FEDERAL 8

2907/2024

BOCCUTI BERGEZ, CARLA LORENA c/ BANCO DE LA NACION

ARGENTINA Y OTRO s/DAÑOS Y PERJUICIOS

Buenos Aires, en la fecha que surge de la firma digital.- DEP

:AUTOS Y VISTOS

Para resolver el planteo efectuado por la parte actora el

17.11.2025 - a fs. 562/563- y silencio guardado por el B.N.A, no

obstante encontrarse notificada por ministerio de ley.

En tales condiciones, toda vez que se advierte que la

codemandada Banco de la Nación Argentina no ha realizado ningún

acto procesal válido tendiente a activar la producción de la prueba

informativa a RED LINK S.A., dentro del quinto día de vencido el

plazo previsto por el art. 398 del CPCC, tiénesela por desistida de dicha

prueba, en los términos previstos por el art. 402 del código citado y

désele por decaído el derecho de producirla en el futuro.

Sin costas, atento no haber mediado oposición de la accionada 

(conf. CNFed. Civ. y Com., Sala III, causa 8.613 del 27.09.91).

ASI SE DECIDE.

Regístrese y publíquese (Art. 7 de la Ac. 10/25 de la

CSJN).
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